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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 

    Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 14 - Ciudad de México, martes 16 de enero de 2024 
 
 

Cámara de Senadores. Saldos en moneda nacional al 31 de diciembre de 2023 del 
Fideicomiso en el que la Cámara de Senadores participa como fideicomitente. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Saldos en moneda nacional al 31 de diciembre de 2023 del Fideicomiso en el que la 
Cámara de Senadores participa como fideicomitente, cifras en moneda Nacional del 
Fideicomiso de Inversión y Administración No. 1705, “Para Apoyar la Construcción 
y Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores”. 
 
Ciudad de México, a 11 de enero de 2024. 
 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Anexo 1 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2024, publicadas en la edición vespertina del 28 de 
diciembre de 2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 31. 
 
Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2024, que contiene los 
formatos y modelos de comercio exterior, lo cual forma parte integral del mismo. 
 
Asimismo, para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF, en relación con la regla 
1.2.1., se dan a conocer los formatos y modelos auxiliares utilizados por los usuarios de 
comercio exterior. 
 
Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2023. 
 
 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. Estatuto 
Orgánico del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 733. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33411/DOF%2016012023.pdf
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El Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer las bases de la organización 
administrativa, facultades, atribuciones y obligaciones del Instituto del Fondo Nacional para 
el Consumo de los Trabajadores, de sus órganos colegiados, de las áreas de estructura 
básica que lo integran y de sus personas servidoras públicas. 
 
El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día hábil siguiente en que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación, abrogándose ese mismo día el Estatuto Orgánico del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 15 de julio de 2022. 
 
Se deroga la normatividad interna del Instituto en lo que se oponga al presente Estatuto 
Orgánico. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Declaratoria General de 
Inconstitucionalidad 9/2022, así como el Voto Aclaratorio del señor Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 770. 
 
Es procedente y fundada la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 9/2022. 
 
Se declara la inconstitucionalidad del artículo 66, párrafo último, en su porción normativa 
‘En este caso impondrá al responsable una multa de siete a veinte veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización y se le condenará al pago de los gastos y costas’, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, la cual surtirá sus efectos 
generales a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Jalisco, para los alcances y en los términos establecidos en los apartados IV y V de esta 
ejecutoria. 
 
La Sentencia emitida en la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 9/2022, solicitada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue dictada por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del quince de agosto de dos mil 
veintitrés. 
 
Voto Aclaratorio que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Declaratoria General de Inconstitucionalidad 9/2022. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Saldos de los fideicomisos en los que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 784. 
 
Saldos de los Fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Participa Como Fideicomitente en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 segundo 
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párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer 
los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los 
fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como 
fideicomitente, relativo a los movimientos del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2023. 
 
Ciudad de México, a 12 de enero de 2024. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 785. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$16.8983 M.N. (dieciséis pesos con ocho mil novecientos ochenta y tres diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se determina el mecanismo para la aplicación de la fórmula de 
asignación de las curules y los escaños por el Principio de Representación 
Proporcional en el Congreso de la Unión, que correspondan a los partidos políticos 
nacionales con base en los resultados que obtengan en la Jornada Electoral a 
celebrarse el dos de junio de dos mil veinticuatro. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 786. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que, para efectos de la determinación del PPN al que 
corresponden los triunfos en los distritos uninominales correspondientes a candidaturas 
postuladas a diputaciones federales por una coalición, se tomarán en consideración los 
criterios siguientes: 
 
a) En primer lugar, se verificará la afiliación efectiva de cada una de las candidatas y los 

candidatos triunfadores por el principio de MR. Para estos efectos, se considerará 
“afiliación efectiva” aquella que esté vigente al momento de la aprobación de los 
convenios de coalición. Por tanto, el triunfo será contabilizado a favor del partido con 
el cual la candidata o el candidato triunfador tenga una “afiliación efectiva”. 
 

b) En un segundo momento, en caso de que la candidatura triunfadora no tenga una 
afiliación efectiva a alguno de los partidos que la postularon, el triunfo será 
contabilizado en los términos de lo expresado por el convenio de coalición aprobado. 

 
Lo anterior no implicará que se llegue a afectar el principio de representación y 
pluralidad en la integración de la Cámara de Diputadas y Diputados, por lo que en la 
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asignación de diputaciones de RP se procurará el mayor equilibrio entre el porcentaje 
de votos y porcentaje de escaños de todas las fuerzas políticas que hayan obtenido 
al menos el tres por ciento de la votación, de conformidad con el artículo 54, Base V, 
de la Constitución. 
 

c) En caso de que la candidata o el candidato triunfador haya contendido por la vía de 
reelección, en el supuesto que éste no cuente con una “afiliación efectiva” a alguno 
de los partidos que le postularon, el triunfo será contabilizado, para efectos de la 
asignación, al partido a cuyo grupo parlamentario haya pertenecido al momento del 
registro de la candidatura. Salvo en el caso de las personas legisladoras que 
pertenezcan a un grupo parlamentario de un partido político sin registro vigente, en 
cuyo caso, el distrito o entidad ganador se contabilizará conforme a lo señalado, en 
su caso, en el convenio de coalición. Para lo cual, se solicitará a la Cámara de 
Diputadas y Diputados la información correspondiente. 

 
El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
El Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 7 de diciembre de 2023. 
 
El Acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-diciembre-de-2023/   
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202312_7_ap_5.pdf  
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueban los formatos específicos de los debates entre las 
candidaturas a la Presidencia de la República durante el Proceso Electoral Federal 
2023-2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 813. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que, se aprueban los formatos específicos de los tres 
debates entre las candidaturas a la Presidencia de la República durante el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024 descritos en el Anexo 1, el cual forma parte integral del 
presente Acuerdo. De ser el caso, los formatos podrán ser modificados, una vez que sean 
de conocimiento de las representaciones de las candidaturas y así se acuerde en la Mesa 
de las y los representantes, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Elecciones. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-diciembre-de-2023/
http://www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202312_7_ap_5.pdf
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El Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 7 de diciembre de 2023. 
 
El Acuerdo y sus anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-diciembre-de-2023/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202312_7_ap_6.pdf 

 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el procedimiento para constatar que las personas 
candidatas no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 38, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, o del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso C), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el 
Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 826. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que, se aprueba el procedimiento para constatar que 
las personas candidatas no hayan incurrido en los supuestos establecidos en el artículo 
38, fracción VII, de la CPEUM, así como por algún delito de VPMRG, en el PEF 2023-2024. 
 
Se aprueba la conformación del GI coordinado por la Secretaría Ejecutiva. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
El Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 7 de diciembre de 2023. 
 
El Acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-diciembre-de-2023/   
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202312_7_ap_7.pdf  
 

 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-diciembre-de-2023/
http://www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202312_7_ap_6.pdf
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-07-de-diciembre-de-2023/
http://www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202312_7_ap_7.pdf

